
[ 7 6 ] 

DECRETO CXXX. 

DE 26 DE ENERO DE 1819. 

Supresiofi. del anterior Consejo de Estado : como deben 
disfrutar los sueldos sus individuos jubilados. 

Habiendo dispuesto las Cortes generales y ex
traordinarias por decreto de 21 del corriente crear 
el Consejo de Estado, conforme, en quanto las cir
cunstancias lo permiten, á la Constitución que se es
tá acabando de sancionar, han resuelto suprimir el 
anterior Consejo de Estado, quedando sus indivi
duos en clase de jubilados con todos sus honores y 
sueldo , sujetándose en quanto á este á solo las reba-
xas del decreto de 2 de Diciembre de 1810, siem
pre que no tengan otro destino; pues los que lo tu
vieren , percibirán el sueldo que elijan de los dos, 
bien sea el de la jubilación , ó bien el de su destino 
efectivo Lo tendrá entendido la Regencia, y dis
pondrá su cumplimiento, haciéndolo imprimir, pu
blicar y circular Dado en Cádiz á 26 de Enero 
de 1812. — Antonio Payan ̂  Presidente. — Josef Anto
nio Somhiela , Diputado Secretario José María 
Gutiérrez de Teran, Diputado Secretario A la Re
gencia del rey no.—ileg-./o/. 193. 

ORDEN 

En que se prohibe la extracción del azogue á pais ex-
trangero. 

Enteradas las Cortes generales y extraordinarias 
por el oficio que de orden del Consejo de Regencia 
nos pasó V. S. con fecha de 11 de este mes, de la 
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solicitud hecha por el Consulado de esta plaza , re
lativa á que para lograr mejor el objeto que S. M. se 
propuso en su decreto de 26 de Enero del año últi
m o , quitando el estanco del azogue, y considerán
dole como un artículo de comercio, seria convenien
te que no se permitiese extraerle de la Península si
no para las Americas, y en buques españoles, y de 
lo demás que dice en el particular en dicho oficio: y 
teniendo presente S. M. que los fines que se propuso 
en las libertades concedidas en el citado decreto fue
ron dirigidas á proporcionar el bien de los intereses 
nacionales, dando fomento á la elaboración y bene
ficio de i as minas, impulso ar comercio entre los es
pañoles de la Península y Ultramar, á la marina 
mercante, y facilitar el mejor y mas abundante sur
tido de azogues para el laboreo de las minas de oro 
y plata; pero no que contria estos fines se extrayga 
al extrangero un artículo de primera necesidad, que 
tanto influye á realizarlos: han resuelto declarar que 
su ánimo al expedir el referido decreto no fué per
mitir la extracción del azogue á pais extrangero, y 
que en conseqüencia queda prohibida la extracción 
para él. — Lo comunicamos á V. S. de orden de las 
Cortes para que la Regencia disponga lo convenien
te á su observancia.—I3ios guarde á V. S. muchos 
años.— Cádiz 26 de Enero de 1^x2. —Josef yltito-
nio Sómbiela^Diputado Secretario José Maria Gu-

; tiérrez de Teran , Diputado Secretario Sr. Secreta
rio interino del Despacho de Hacienda de Indias. 
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